
 

 

 

In
sc

rip
ci

ón
 e

n 
el

 R
eg

is
tro

 d
e 

E
nt

id
ad

es
 D

ep
or

tiv
as

 d
e 

 la
 J

un
ta

 d
e 

A
nd

al
uc

ía
   

nº
 9

9.
04

0 

 

 
Federación Andaluza de Atletismo 

C/ Aristófanes nº 4, 1º Dcha, Local 5 29010 – Málaga 
Tlf: 951 93 02 48/9 - C.I.F: Q-6855015-A 

Web: atletismofaa.es - E-mail: secretariogeneral@atletismofaa.es 

CONVOCATORIA CONCENTRACIÓN TRAIL-RUNNING 2020  
(Sector de Medio Fondo y Fondo) 

   
      Esta F.A.A., en coordinación con la RFEA dentro del Plan Nacional de Tecnificación 
Deportiva, y a propuesta del Responsable del sector de Medio Fondo y Fondo, D. José Ramón 
Parrilla Alcalá, organizará la siguiente concentración de Trail-Running:  
 
Lugar de celebración: Estadio Enrique López Cuenca (Nerja) 
Fecha: 29 de noviembre de 2020. 
Incorporación: 10:45. 
Finalización: 18:00. 
 
RESPONSABLE TRAIL-RUNNING: José Ramón Parrilla Alcalá. 
ENTRENADOR COLABORADOR: Raúl López Martín. 
            
                                                                                                                                                                         
OBJETIVOS DE LA CONCENTRACIÓN:  
 

 Dar a conocer la modalidad de Trail-Running a los atletas andaluces de categorías 
Sub20 y Sub18, seleccionados para disputar el Cto. De España de Trail 

 Conocer y practicar diversas técnicas específicas del Trail-Running. 
 Comprobar el estado de forma y adaptación al Trail-Running de los atletas  
 Charlas con los entrenadores e intercambio de ideas e intereses tanto técnicos como 

de entrenamiento y planificación. 
 

PROGRAMA DE LA CONCENTRACIÓN:  
 
10:45 – 11:00: Recepción de los atletas y sus entrenadores. 
11:00 – 11:15: Presentación de la modalidad de Trail-Running. 
11:15 – 12:00: Del campo a través a la montaña, por Raúl López. 
12:00 – 13:30: Sesión de entrenamiento técnico, por Raúl López. 
13:30 – 16:30: Descanso. 
16:00 – 17:30: Sesión de entrenamiento, valoración del estado de forma y adaptación a la 
modalidad. 
 
ATLETAS Y ENTRENADORES CONVOCADOS: 
 
 La concentración estará destinada para los atletas sub18 y sub20 convocados por la 
F.A.A. para disputar el Cto. De España por selecciones autonómicas que tendrá lugar el 
próximo 13 de Diciembre en Ibiza. Los entrenadores de los atletas convocados deberán de 
asistir también a esta concentración. 
  

La F.A.A. se hará cargo de los gastos de desplazamiento y manutención de los 
asistentes. 

 
Sub20 
-Miguel Benitez Bermejo TAnd255 (Raul Lopez) 
-Manuel Jimenez Lopez Gr4035 
Sub18 
-Hamza Aidmansour H5073 (Manuel  Pulido) 
 
Sub20 
Julia Rodriguez Santiago GR5328 
Zenobia Benitez Donaire H2045 (Ana Belen Beltran) 
Sub18 
Mª Angeles Rodriguez Santiago GR5342 

 

REGISTRO DE 
SALIDA 

 
FECHA 

Nº:          83  

25/11/2020 
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Federación Andaluza de Atletismo 

C/ Aristófanes nº 4, 1º Dcha, Local 5 29010 – Málaga 
Tlf: 951 93 02 48/9 - C.I.F: Q-6855015-A 

Web: atletismofaa.es - E-mail: secretariogeneral@atletismofaa.es 

CONCENTRACIÓN F.A.A. DE TRAIL 2020 

 
 

AUTORIZACIÓN 

 
 
Don/Doña  ................................................................................................... 
 
con DNI. nº ..................................................., como padre/madre/tutor del  
 
menor de edad .............................................................................................. 
 
le autorizo para: 
           

- Que asista a la concentración que organizará esta FAA el día 29 de noviembre 
en Nerja. 

 
- Que se realice las pruebas físicas previstas en el programa de la 

concentración.  
 

- Que en caso de indisciplina grave se estudie las medidas de corrección y el 
posible regreso a casa antes de la fecha prevista de  finalización de la 
concentración. 

 
- Que salga del recinto del lugar de alojamiento y/o entrenamiento en los 

periodos previstos de descanso durante la concentración.   

 
 
 
 
En ……………………………………, a ……… de ……………………………….. de 2020 

 
 

                                       Firma: 

 
 
Fdo.(Nombre):............................................................................  
 
 
 
NOTA: SERÁ ABSOLUTAMENTE INDISPENSABLE, QUE EL 
ATLETA  HAGA LLEGAR ESTA AUTORIZACIÓN A LA F.A.A. ANTES 
DEL INICIO DE LA CONCENTRACIÓN (Dirección e-mail: 

tecnificacion@atletismofaa.es ) O ENTREGAR EN MANO EL DÍA DE LA 
CONCENTRACIÓN AL RESPONSABLE DE LA MISMA. 
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 Federación Andaluza de Atletismo 
 C/ Aristófanes nº 4, 1º Dcha, Local 5 29010 – Málaga 
 Tlf: 951 93 02 48/9 - C.I.F: Q-6855015-A 
 Web: atletismofaa.es - E-mail: secretariogeneral@atletismofaa.es 

 NORMATIVA CONCENTRACIÓN TRAIL-RUNNING DE 
 NOVIEMBRE DE 2020 

1) Todos  los  entrenadores  asistentes  deben  tener su  licencia federativa en 
 vigor 

2) La F.A.A. se hará cargo de los gastos de desplazamiento y de dietas 
 de los asistentes. 

3) Aquellos atletas convocados que sean menores de edad, deberán llevar o 
 enviar por e-mail una autorización de sus padres o tutores, que bien puede 
 ser la que se adjunta o una similar. 

4) Confirmaciones: Los atletas y entrenadores deben llamar por teléfono a 

 esta F.A.A., hasta el 26 de noviembre y confirmar su asistencia, o 

 bien a través de la siguiente dirección de correo electrónico: tecnificacion 
 @atletismofaa.es 

5) Los  atletas  y  entrenadores  asistentes  a  las  concentraciones  están 
 obligados a incorporarse a dichas concentraciones a la hora prevista para 
 tal  incorporación.  De  no  poder  ser  así,  deberán  comunicarlo  en  el 
 momento de la confirmación. 

6) Los  atletas  y  entrenadores  no  convocados  pero  interesados  en 
 asistir tendrán  que  solicitar  su  asistencia  por  correo  electrónico, 
 abonando ellos los gastos. La asistencia o no asistencia de estas personas 
 dependerá  del  número  de  solicitudes  recibidas  y  de  las  plazas  que 
 quedaran libres.

 
 



 CLÁUSULA COVID-19 DE INSCRIPCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES y 
 COMPETICIONES COMO FEDERADO. CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 De aplicación en la Concentración tecnificación TRAIL- Nerja 29 Noviembre 2020

La crisis sanitaria del COVID-19 hace necesaria la adopción de una serie de medidas tendentes a cumplir los protocolos marcados por las 

autoridades sanitarias. El establecimiento y cumplimiento de las citadas medidas requiere de una serie de compromisos y formas de 

actuación por parte, fundamentalmente, de organizadores y participantes. 

 La lectura y aceptación del presente documento es condición indispensable para tomar parte en los Campeonatos de España o 

 Competiciones o actividades organizadas por la RFEA. El participante declara y manifiesta: 

 1. Que es conocedor/a del protocolo y la guía que tiene publicado la RFEA en relación con la presencia y participación en competiciones 
 y actividades generado con ocasión de la crisis sanitaria del COVID-19. 

 2. Que se compromete a cumplir las directrices o seguir las recomendaciones que se contengan en tal protocolo o guía, as í ́como las 
 instrucciones que sean dadas por las autoridades deportivas o personal de organización presentes en la competición y actividades 

en relación con las medidas para evitar contagios por COVID-19.

3. Que se compromete a no acudir ni tomar parte en el evento o competición en el caso de que padeciese síntomas que pudieran ser 
compatibles con el contagio del COVID-19. Ello resultará extensivo, igualmente, a los casos en los que los síntomas fuesen sufridos 
por terceros con las que la persona participante tenga o haya tenido un contacto del que objetivamente pudiera derivarse un 
contagio.

4. Que, caso de tener conocimiento de estar afectado por el virus del COVID-19, se compromete a no acudir ni tomar parte en el 
evento o competición en tanto en cuanto las autoridades sanitarias no manifiesten que la participación no entraña un riesgo, bien 
para su persona, bien para el resto de los asistentes con los que pudiera tener contacto.

5. Que, con los medios a su alcance, y en todo caso cuando se hayan dado circunstancias que lo aconsejen, se ha sometido a las 
pruebas prescritas para comprobar si está o ha estado contagiado por COVID-19.

6. Que es conocedor/a y acepta y asume que, en el actual estado, existe un objetivo riesgo de contagio de COVID-19 con las 
consecuencias que de ello se pudieran derivar para su persona en términos de salud o problemas que, incluso, pudieran ocasionarle 
la muerte.

7. Que acepta que la RFEA adopte las medidas que se indican en el este documento que tiene publicado en aras a establecer  un 

razonable escenario de seguridad en la competición o actividad. En tal sentido, se hace constar que la RFEA, en el curso de la 

competición o actividad, podrá adoptar las medidas o decisiones que sean precisas en relación con el establecimiento o 

aplicación de las medidas que se contienen en su este documento publicada o cualesquiera otras que tuviesen por finalidad el 

dotar a la prueba de un entorno seguro en términos de evitar contagios por COVID-19.

8.  Que, en caso de resultar contagiado por COVID-19, el o la participante exonera a la RFEA de cualquier responsabilidad en relación con 

los posibles daños o perjuicios que pudieran derivarse para su persona.

9. Que el participante acepta que cuando se llegasen a adoptar medidas o decisiones por parte de la RFEA con el objetivo de preservar 

la salud de las personas en el curso de la competición, no se podrán considerar incumplidas las obligaciones esenciales del 

organizador, por lo que no se podrá exigir el pago de cantidades, indemnizaciones o devolución de precios o importes en concepto de 

inscripción o derechos de participación o costes en que hubiese incurrido el o la deportista y/o su club.

10. Que él o la participante acepta que si se mostrase por su parte una conducta o comportamiento de inobservancia o incumplimiento 
de las órdenes e instrucciones del personal de organización en relación con las medidas de seguridad evitar contagios por 

COVID-19, podrá ser excluido/a o descalificado/a del evento por decisión de quien actúe como autoridad deportiva (juez/a-

árbitro o delegado/a técnico/a).

11. Que el participante acepta que las medidas de carácter deportivo expuestas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de 

otras responsabilidades que aquel o aquella pudiera llegar a asumir ante las autoridades competentes (incluidos los órganos 

disciplinarios federativos) como consecuencia de una conducta o comportamiento de inobservancia o incumplimiento de las 

órdenes e instrucciones que sean de aplicación, bien en el ámbito deportivo-federativo, bien en otros ámbitos diferentes. 

Alineados con las indicaciones sanitarias de la OMS la RFEA no recomienda la concurrencia al campeonato de personas con historiales 
sanitarios de riesgo, así como de personas mayores de 65 años. La RFEA no se hace responsable de las consecuencias del no seguimiento 
de estas recomendaciones por parte de las personas encuadradas en estos grupos de riesgo. 

Nombre:    Apellidos:      DNI: 
 

Datos Tutor (atletas menores de 18 años)

Nombre:    Apellidos:      DNI: 

Firma Interesado Firma Tutor 
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